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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 18 de febrero de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, sobre solicitud de concesión
directa «La Cala» núm. RSC-6719. (PP. 922/2005).

La Delegación Provincial de la Consejería de Innovación
Ciencia y Empresa en Málaga.

Hace saber que: Por Excavaciones Torrecilla, S.L., ha sido
solicitada la concesión directa de explotación denominada La
Cala, número RSC-6719; Recursos Sección C (Calizas are-
niscosas), 5 cuadrículas mineras, en los términos municipales
de Ardales y Teba, y cuya designación referida al Meridiano
de Greenwich es la siguiente:

Vértice Longitud Latitud

Pp. 4º 53’ 20” 36º 55’ 40”
1 4º 53’ 00” 36º 55’ 40”
2 4º 53’ 00” 36º 55’ 20”
3 4º 52’ 40” 36º 55’ 20”
4 4º 52’ 40” 36º 54’ 40”
5 4º 53’ 20” 36º 54’ 40”

Habiendo sido admitida definitivamente la solicitud con
fecha 18 de febrero de 2005, se hace público a fin de que
cuantos tengan la condición de interesados puedan personarse
en el expediente dentro del plazo de quince días, contados
a partir de la presente publicación, de conformidad con lo
establecido en el artículo 70.2 del Reglamento General para
el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978 y el
artículo 18 de la Ley 7/1994, de la Junta de Andalucía, de
18 de mayo, Protección Ambiental, en la Avda. de la Auro-
ra, 47, 1.ª planta del Edificio Administrativo de Servicios Múl-
tiples, en Málaga, en horas de oficina, previa concertación
de cita previa con los técnicos del Departamento de Minas
en el teléfono 951 039 448.

Málaga, 18 de febrero de 2005.- La Delegada, María
Gámez Gámez.

RESOLUCION de 12 de abril de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, sobre solicitud de permiso
de investigación «Las Lomas» núm. 6.731. (PP.
1572/2005).

La Delegación Provincial de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa de Málaga.

Hace saber que: Por doña Guadalupe Escaso Moriche,
con domicilio en Avda. de la Constitución, núm. 12, de Mon-
tecorto, ha sido solicitado el Permiso de Investigación deno-
minado «Las Lomas» número 6.731; Recursos Sección C);
84 cuadrículas mineras; términos municipales: Ronda, Cañete
la Real y Cuevas del Becerro (Málaga) y Alcalá del Valle y
Setenil (Cádiz), y cuya designación referida al meridiano de
Greenwich es la siguiente:

Vértice Longitud Latitud

Pp 5º 06’ 00” 36º 52’ 40”
1 5º 06’ 00” 36º 53’ 00”
2 5º 06’ 20” 36º 53’ 00”
3 5º 06’ 20” 36º 53’ 20”

Vértice Longitud Latitud

4 5º 08’ 00” 36º 53’ 20”
5 5º 08’ 00” 36º 53’ 40”
6 5º 08’ 40” 36º 53’ 40”
7 5º 08’ 40” 36º 54’ 20”
8 5º 07’ 00” 36º 54’ 20”
9 5º 07’ 00” 36º 54’ 40”

10 5º 04’ 40” 36º 54’ 40”
11 5º 04’ 40” 36º 55’ 00”
12 5º 04’ 00” 36º 55’ 00”
13 5º 04’ 00” 36º 55’ 20”
14 5º 02’ 40” 36º 55’ 20”
15 5º 02’ 40” 36º 53’ 20”
16 5º 04’ 20” 36º 53’ 20”
17 5º 04’ 20” 36º 53’ 00”
18 5º 05’ 00” 36º 53’ 00”
19 5º 05’ 00” 36º 52’ 40”

Habiendo sido admitida definitivamente la solicitud se
hace público a fin de que cuantos tengan la condición de
interesados puedan personarse en el expediente, dentro del
plazo de quince días, contados a partir de la presente publi-
cación, de conformidad con lo establecido en el art. 70.2
del Reglamento General para el Régimen de la Minería de
25 de agosto de 1978, en C/ Bodegueros, núm. 21, 1.ª planta,
29006, Málaga.

Málaga, 12 de abril de 2005.- La Delegada, María
Gámez Gámez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 16 de agosto de 2005, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se señala
fecha para el levantamiento de actas previas a la ocu-
pación de las fincas afectadas por las obras clave:
1-AL-1359-0.0-0.0-PC.

Expediente de expropiación forzosa tramitado con motivo
de las obras: Duplicación de calzada de la A-334 de Baza
a Huércal Overa. Tramo: Fines-Albox (Almería).

Clave: 1-AL-1359-0.0-0.0-PC.
Término municipal: Fines, Cantoria, Partaloa y Albox

(Almería).

E D I C T O

Aprobado el proyecto de referencia con fecha 1.3.05 y
estando implícita la Declaración de Urgente Ocupación en el
mismo, a tenor de lo dispuesto en el art. 38.3 de la Ley
8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, lo que
conlleva, a efectos expropiatorios, la necesidad de ocupación
de los terrenos y derechos afectados, y la tramitación del corres-
pondiente expediente, según el procedimiento especial previsto
para estos casos, en el art. 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Esta Delegación Provincial, en consecuencia y por orden
de la Dirección General de Carreteras de fecha 23 de junio
de 2005, ha resuelto convocar a los titulares de los bienes
y derechos, para que comparezcan en el Ayuntamiento del
termino municipal, en los días y horas que se indican en
la relación adjunta, a fin de trasladarse al terreno, cuando
fuere necesario, y levantar las Actas Previas a la Ocupación,
en la que se harán constar el bien o derecho expropiable,
sus titulares y demás datos y manifestaciones que aporten
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los presentes, en orden a la valoración de los derechos y per-
juicios que se causen por la rápida ocupación.

A este acto deben acudir todos los interesados en el dere-
cho afectado, por sí mismos o por medio de representante
debidamente autorizado, a juicio del Representante de la Admi-
nistración, portando el DNI, los títulos justificativos de su dere-
cho y el último recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
y si es su deseo, pueden hacerse acompañar, a su costa,
de Notario y Perito.

Lo que se pone en general conocimiento, significándose
que hasta el momento de levantarse las Actas, los titulares
y demás interesados en el bien afectado podrán formular por
escrito cuantas alegaciones estimen oportunas, al solo objeto
de subsanar errores o complementar datos que se hubiesen
podido cancelar u omitir en la relación, advirtiéndose a todos
que para una mejor información, tanto en el Ayuntamiento
del término municipal citado como en la sede de esta Dele-
gación sita en la calle Hermanos Machado, 4, planta 6, pueden
consultar la relación de fincas afectadas, con el detalle de
su identificación, así como el plano parcelario en el que se
localizan las respectivas fincas.

Duplicación de calzada de la A-334 de Baza a Huércal
Overa. Tramo: Fines-Albox (Almería).

Término municipal de Fines, Cantoria, Partaloa y Albox.
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Almería, 16 de agosto de 2005.- El Delegado, Luis
Caparrós Mirón.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 14 de julio de 2005, de la Direc-
ción General de la Producción Agraria, por la que se
da publicidad a las inscripciones realizadas en el Regis-
tro de Agrupaciones de Defensa Sanitaria en el ámbito
ganadero, durante el período que se indica.

Mediante el Decreto 187/1993, de 21 de diciembre, se
regula la constitución y funcionamiento de las Agrupaciones
de Defensa Sanitaria en el ámbito Ganadero, el cual ha sido
modificado por el Decreto 276/1997, de 9 de diciembre, y
desarrollado por la Orden de 13 de junio de 2003, de la
Consejería de Agricultura y Pesca.

Concretamente, el artículo 9 del citado Decreto 187/1993
crea el Registro Andaluz de dichas Agrupaciones, adscrito a
esta Consejería, y dispone que en él se inscribirán las reco-
nocidas oficialmente así como las modificaciones, suspensio-
nes y revocaciones del reconocimiento, competencia que
corresponde a esta Dirección General según se dispone en
el artículo 8 de la Orden de 13 de junio de 2003.

Es por ello que a la vista de las inscripciones practicadas,
se considera oportuno dar publicidad a las realizadas durante
el período comprendido desde el 1 de septiembre de 2004
al 24 de febrero de 2005, que se indican a continuación:

Provincia de Almería:
- ADSG «Almería Zona Centro» (núm. de registro 01032).
A petición propia y mediante Resolución de fecha

20.1.05, por la que se fusionan las Agrupaciones de Defensa
Sanitaria Ganaderas «Los Filabres» (núm. de registro 01016),
«Medio Andarax-Río Nacimiento» (núm. de registro 01015)
y «Campo de Tabernas» (núm. de registro 01011) y se cons-
tituye una nueva denominada «Almería Zona Centro».

Provincia de Cádiz:
- ADSG «Ntra. Sra. del Rosario» (núm. de registro

01036).
A petición propia y mediante Resolución de fecha 1.9.04,

por la que se amplía el ámbito de actuación mediante la incor-
poración del término municipal de Chipiona.

- ADSG «Caprino de las Marismas» (núm. de registro
01026).

A petición propia y mediante Resolución de fecha
20.12.04, por la que se amplía el ámbito de actuación median-
te la incorporación de la especie ovina con los términos muni-
cipales de Trebujena y Sanlúcar de Barrameda.

Provincia de Córdoba:
- ADSG «Sierra y Vega de Córdoba» (núm. de registro

01082) y ADSG «Almodóvar del Río» (núm. de registro
01076).

A petición propia y mediante Resolución de fecha
29.12.04, por la que se fusionan las Agrupaciones de Defensa
Sanitaria Ganaderas «Almodóvar del Río» con la denominada
«Sierra y Vega de Córdoba».

Provincia de Granada:
- ADSG «Antiplano Granadino» (núm. de registro

01131).
A petición propia y mediante Resolución de fecha 3.6.04,

por la que se amplía el ámbito territorial de actuación con
los términos municipales de Baza, Freila, Cuevas del Campo
y Zújar.

- ADSG «Sexitana» (núm. de registro 01137).
A petición propia y mediante Resolución de fecha

5.10.04, por la que se revoca la autorización del Título de
Agrupación de Defensa Sanitaria Ganadera y anulación en
el Registro Andaluz de ADSG.

- ADSG «Valle del Azahar» (núm. de registro 01134).
A petición propia y mediante Resolución de fecha

6.10.04, por la que se amplía el ámbito territorial de actuación
con los términos municipales de Lecrín, Nigüelas y Villamena
con la especie bovina.

Provincia de Jaén:
- ADSG «Santo Reino» (núm. de registro 01174).
A petición propia y mediante Resolución de fecha 1.9.04,

por la que se amplía el ámbito territorial de actuación con
los términos municipales de Bailén, Espeluy, Cambil y
Guarromán.

Sevilla, 14 de julio de 2005.- El Director General, Manuel
Sánchez Jurado.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 24 de junio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, Comisión Provincial de
Medidas de Protección, por la que se acuerda la elevación
a definitiva de la Resolución provisional de constitución
de acogimiento permanente de la menor M.C.G.D., naci-
da el día 13.8.2002 (Expte. CO-5339/02).

La Comisión Provincial de Medidas de Protección, en el
expediente de referencia, ha acordado elevar a definitiva la
Resolución provisional de constitución de acogimiento per-
manente de la menor M.C.G.D., nacida el día 13.8.2002
(Expte. CO-5339/02), de fecha 7 de junio de 2005, a favor
de su abuela materna, de conformidad con lo dispuesto en
el Decreto 282/2002, de 12 de noviembre, de Acogimiento
Familiar y Adopción (BOJA 135), y el artículo 173 del Código
Civil.

Lo que se anuncia a los efectos legales oportunos, hacien-
do saber que contra esta Resolución podrá formularse opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de Córdoba por
los trámites que establecen los arts. 779 y siguientes de la
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado
de Primera Instancia, los interesados podrán solicitar ante el
Ilustre Colegio de Abogados de esta ciudad el reconocimiento


